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1, Antecedentes 

1. El proyecto de ley tiene como objetivo optimizar la gestión del Estado, al 
concentrar en un solo órgano la función de proponer y coordinar las pollticas 
públicas en el ámbito de los derechos humanos. 

2. Para el logro de lo anterior, se crea la Subsecretaria de Derechos Humanos 
en el Ministerio de Justicia, que será la entidad encargada, a nivel de 
Gobierno, de liderar los esfuerzos del Ejecutivo en materia de Derechos 
Humanos, asi como de prestar asesoria y colaboración directa al Ministro de 
Justicia en la elaboración de los planes, programas y decisiones relativas a la 
promoción y protección de los Derechos Humanos. En particular, podrá 
celebrar acuerdos de cooperación con otros poderes y 'órganos del Estado 
para la capacitación y la promoción de los derechos humanos. 

Cabe señalar, que el Ministerio de Justicia pasa a denominarse Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, cambio que se hace extensivo a las actuales 
Secretarías Regionales Ministeriales. 

3. El proyecto de ley se estructura sobre la base de dos articulas, a saber: 

a. Articulo Primero permanente, que introduce modificaciones al Decreto Ley 
N" 3.346, de 1980 (ley orgánica del Ministerio de Justicia) para crear la 
Subsecretaria de Derechos Humanos y las funciones que ésta tendrá, asl 
como otras adecuaciones producto de leyes y reformas que han afectado 
al Ministerio de Justicia. 

En el mismo articulo, se crea la figura del Comité Interministerial de 
Derechos Humanos, que será presidio por el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. Asimismo, se establece qué ministerios integrarán el 
señalado Comité y las funciones especificas que tendrá. En lo sustantivo, 
su función será asesorar al Presidente de la República en la determinación 
de los lineamientos de la politica intersectorial del Gobierno en materia de 
Derechos Humanos, constituyendo una instancia de información, 
orientación , coordinación, y de acuerdo, para los ministerios y servicios 
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